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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION 4 de noviembre de 2004 de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de carácter directivo por el sistema de libre de-
signación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, así como toda persona que reúna los requisitos exigidos
en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter gene-
ral establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de los Servi-
cios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP: 41071 y se presenta-
rán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, tam-
bién podrán presentarse en el Registro General de los Servi-
cios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máxi-
mo diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán
constar los datos y méritos que se relacionen con el conte-
nido del puesto solicitado, junto con certificación oficial
actualizada de la situación administrativa y servicios pres-
tados y título debidamente compulsado de la titulación aca-
démica requerida (las justificaciones de méritos y otros datos
que se hayan consignado en el «currículum vitae» podrán
ser solicitados por esta Unidad de Directivos en cualquier
momento, aportándose entonces documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de esos documentos
en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «San Cecilio» de
Granada
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y Experiencia en Administración y Ges-
tión de los Servicios Sanitarios.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el ingreso en la escala de
ayudantes de archivos y bibliotecas mediante el sistema
de concurso-oposición en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal en esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de 12
de abril, de Creación de la Universidad Internacional de Anda-
lucía y el Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Universidad Internacional de
Andalucía y a fin de alcanzar la estabilidad referida al personal
interino que realiza funciones estructurales en esta Adminis-
tración Pública encargada de la enseñanza superior,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del Estado de
24 de diciembre de 2001), en relación con el artículo 2.2-e) de
la misma norma, así como en la Ley de Creación y el Regla-
mento de esta Universidad, ha resuelto convocar pruebas se-
lectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archi-
vos y Bibliotecas, de la Universidad Internacional de Andalu-
cía, y conforme a los acuerdos de carácter extraordinarios sus-
critos con los representantes de personal y organizaciones sin-
dicales y ratificado por la Junta de Gobierno de esta Universi-
dad en sesión celebrada el 10 de julio de 2003, con sujeción
a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza en

la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas (grupo B), de la
Universidad Internacional de Andalucía, en el marco del proce-
so extraordinario de consolidación de empleo temporal.

1.2. Las presente pruebas selectivas se regirán, en cuan-
to les sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la reforma de la Función Pública, modificada
por Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 de abril), por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la Universi-
dad Internacional de Andalucía y el Decreto 253/1997, de 4
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de funcio-
namiento de esta Universidad, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante
el sistema de concurso-oposición constará de las siguientes
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas,
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de
esta resolución.
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1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Una vez finalizada la fase de oposición, y con respec-
to a los aspirantes que la hayan superado, se hará pública la
puntuación obtenida por los mismos en la fase de concurso.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que,
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de con-
curso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número
pueda ser superior al de las plazas convocadas.

1.6. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la primera quincena de enero de 2005 y las pruebas se
celebrarán en la Sede «Antonio Machado» de la Universidad
Internacional de Andalucía en la Ciudad de Baeza (Jaén).

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3. Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profe-
sional de tercer grado o equivalente.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea española, deberán acreditar igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado el acceso a la Función Pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada
gratuitamente en el Registro General de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio,
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla); Sede Antonio
Machado (plaza de Santa María s/n, 23440 Baeza. Jaén);
Sede Santa María de la Rábida (paraje La Rábida s/n, 21819,
Palos de la Frontera, Huelva), o bien fotocopia del modelo que
figura en el Anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar 3 ejem-
plares (Universidad, interesado y entidad bancaria).

A la instancia se acompañarán dos fotocopias legibles del
documento nacional de identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y
tengan derecho a participar deberán adjuntar dos fotocopias
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los

documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo deberán acreditar
mediante declaración jurada o promesa, debidamente tradu-
cido al castellano, de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la
función pública.

3.2. Las solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para
la Administración» del modelo de solicitud) se presentarán en
el Registro General del Rectorado de la Universidad, o en los
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, y se dirigirán al excelentísimo señor Rector de la Universi-
dad Internacional de Andalucía.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en
los lugares señalados en esta base se considerarán entrega-
das en la fecha en que tengan entrada en el Registro General
de la Universidad Internacional de Andalucía.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamen-
te a esta Universidad.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas antes de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documen-
tación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitu-
des, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los
hubiera, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los
diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de la solicitud:

En el espacio destinado a «escala o categoría que aspi-
ra», harán constar «Escala de Ayudantes de Archivos y Biblio-
tecas-consolidación de empleo temporal».

3.4. Los derechos de examen serán de 30 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 2098/0145/55/
0102000182 bajo el nombre «UNIA derechos de examen».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el co-
rrespondiente ingreso de los derechos de examen, mediante
la validación por la entidad colaboradora en la que se realice
el ingreso, a través de certificación mecanográfica o en su
defecto sello y firma de la misma en el espacio destinado a
estos efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los dere-
chos de examen supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a
lo dispuesto en la base 3.2.

3.5. Los aspirantes que presten servicios en la Universi-
dad Internacional de Andalucía como funcionarios de empleo
interinos de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas
(grupo B), en la fecha de publicación de la presente convoca-
toria, deberán presentar, unida a la solicitud, para la valora-
ción de la fase de concurso, certificación expedida por la Ge-
rencia de la Universidad Internacional de Andalucía.

3.6. La contravención de alguna de estas normas determina-
rá la exclusión de los aspirantes que no la hubieran observado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio, o a petición del inte-
resado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expre-
sándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiem-
po y medios para la realización de los ejercicios.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rec-

tor de la Universidad Internacional de Andalucía dictará resolu-
ción en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selecti-
vas. En dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, figurarán los aspirantes excluidos (ape-
llidos, nombre y número de documento nacional de identidad),
con indicación expresa de la causa de exclusión, fecha, lugar y
hora de celebración del primer ejercicio, así como lugares en
que se encuentran expuestas las listas certificadas completas
de aspirantes admitidos y excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la resolución, para poder subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión de las relaciones de
admitidos. En todo caso, al objeto de evitar errores y posibi-
litar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes com-
probarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos
en la relación de excluidos sino que, además, sus nombres
constan en la correspondiente relación de admitidos. Los
aspirantes que dentro del plazo no subsanen la exclusión,
justificando su derecho a estar incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

La resolución que excluya definitivamente a algún aspi-
rante, que será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado
de la Universidad Internacional de Andalucía (calle Américo
Vespucio, núm. 2, Monasterio Santa María de las Cuevas, Isla
de la Cartuja en la ciudad de Sevilla), pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma se podrá interponer recurso de repo-
sición o recurso contencioso administrativo de acuerdo con lo
previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el art. 12 de la
Ley 8/1989, de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos, proce-
derá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando
no se realice su hecho imponible por causas no imputables al
sujeto pasivo. Por tanto no procederá devolución alguna de los
derechos de examen en los supuestos de exclusión de las prue-
bas selectivas por causa imputable al interesado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que

figura como anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía resolución por la que se nombran a
los nuevos miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas pre-
vistas en la base 5.2, o por otras causas.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. En
dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones pertinentes,
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de Presidente y Secretario y
la mitad, al menos de sus miembros, sean titulares o suplentes.

5.6. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de esta norma, así como lo que se deba hacer
en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas en que resul-
ten necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su cola-
boración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá
nombrar ayudantes para tareas internas de organización y vi-
gilancia. La designación de tales asesores deberá comunicar-
se al Rector de la Universidad Internacional de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes, utilizando para ello los impresos aprobados por la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de
1985 (Boletín Oficial del Estado del 22), o cualesquiera otra
equivalente. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer
la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Internacional de Andalucía (calle Américo Vespucio, 2. Isla de
la Cartuja, 41092 Sevilla. Teléfono 954462299 y correo elec-
trónico unia@unia.es).

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo, modificado por Decreto 190/1993,
de 28 de diciembre y Decreto 404/2000, de 5 de octubre
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de noviembre).

5.11. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número supe-
rior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «S» de conformidad
con lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 29 de enero de 2004 (Bole-
tín Oficial del Estado de 6 de febrero).

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser re-
queridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acredi-
tar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para la realización
de cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan al mismo, dado el carác-
ter de unidad del acto de la convocatoria.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión al Rector de la Universidad, comunicándole,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas,
a los efectos procedentes.

6.5. La publicación del anuncio de la celebración del pri-
mer ejercicio se realizará en la forma prevista en la base 4.1.
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Una vez comenzada las pruebas selectivas los sucesivos anun-
cios sobre la celebración de los demás ejercicios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan cele-
brado las anteriores, y por cualquier otro medio si se juzga con-
veniente con, al menos, 24 horas de antelación a su comienzo.

7. Lista de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará

pública, en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9 y en
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada en ambas fa-
ses, y con indicación, en todo caso, del documento nacional
de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la
lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios, la puntuación de la fase de concurso y la suma total de
ambas fases.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores
aprobados deberán presentar en la Gerencia de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, los documentos exigidos en
la base 2 de esta convocatoria.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de los requisitos
señalados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud de participación en las pruebas.

8.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado, cuyo número no podrá exceder en ningún
caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios
de carrera, mediante Resolución del Rector de la Universidad
Internacional de Andalucía. Cualquier resolución que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno dere-
cho. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

8.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados
será efectuada en el plazo máximo de un mes, contado desde
la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

8.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2
del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los fun-
cionarios interinos que desempeñan los puestos de trabajos
ofertados en la presente convocatoria cesarán en los mismos
una vez que sean ocupados por los funcionarios de carrera de
la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas (grupo B), de
la Universidad Internacional de Andalucía.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos
y en la forma establecidos por la Ley 30/1992 de 2 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero y en la Ley 29/1998 de
13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, asimismo, la Universidad Internacional de Anda-
lucía podrá, en su caso, proceder a la revisión de la Resolu-
ción del Tribunal Calificador de las pruebas conforme a lo
establecido en la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- El Rector, José María
Martín Delgado.

ANEXO I

Ejercicios y Valoración

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposi-
ción y fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará
a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios.

1.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas so-
bre las materias contenidas en el programa a que hace refe-
rencia el Anexo II de esta convocatoria. El Tribunal podrá esta-
blecer una penalización por las respuestas contestadas erró-
neamente. El tiempo para la realización de este ejercicio será
determinado por el Tribunal. Se calificará con 10 puntos sien-
do necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos

1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en la redacción de los
asientos bibliográficos correspondientes a dos documentos im-
presos modernos, igual para todos los opositores, en lengua
castellana, siguiendo la normativa ISBD y las vigentes Reglas de
Catalogación Españolas. Cada asiento bibliográfico constará de
encabezamiento de materia, que se redactarán ajustándose a
cualquiera de las listas de encabezamientos de materia existen-
tes, y Clasificación decimal universal (Norma UNE 50001:2000).
Se facilitarán a los opositores copias de los elementos funda-
mentales del documento así como la consulta del original.

Para el desarrollo de esta prueba se podrán utilizar las
Reglas de Catalogación, las tablas de la CDU y las listas de
encabezamientos existentes. El Tribunal podrá disponer la uti-
lización de medios informáticos precisos para el desarrollo de
la prueba o proporcionar plantillas a los aspirantes. Se califi-
cará con 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener
un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del ni-
vel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación de la fase de oposición para los aspirantes
que hayan superado ambos ejercicios vendrá determinada por
la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de ellos.

2. Fase de concurso: En esta fase, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán exclusivamente, los servicios presta-
dos por los aspirantes en la Universidad Internacional de An-
dalucía conforme a los criterios contenidos en la base 3.5
siempre que a la fecha de publicación de la presente convoca-
toria se encuentren en situación de servicio activo en la Uni-
versidad Internacional de Andalucía. La valoración se realizará
otorgando 0,3 puntos por mes de servicios prestados o frac-
ción, a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias, hasta un máximo de 8 puntos.

3. Calificación final: La calificación final del proceso selecti-
vo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obteni-
das en la fase de oposición y de concurso, no pudiendo resultar
aprobados un número superior de aspirantes al de plazas convo-
cadas, conforme a lo establecido en la base 7. En caso de empa-
te en la puntuación total, una vez sumadas la fase de concurso
y de oposición, se resolverá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición

ANEXO II

BLOQUE I

I. BIBLIOTECONOMÍA

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Cla-
ses de bibliotecas.

2. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
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3. Bibliotecas especializadas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Concepto y función.
5. Situación actual de las bibliotecas universitarias en

España.
6. Situación actual de las bibliotecas universitarias en

Andalucía.
7. La Biblioteca de la Universidad Internacional de An-

dalucía.
8. Planificación, organización espacial y equipamiento de

bibliotecas universitarias.
9. La colección bibliográfica: criterios para su formación y

mantenimiento.
10. La colección en la Biblioteca: gestión y proceso técnico.
11. Análisis documental.
12. Bibliotecas Nacionales. La Biblioteca Nacional de

España.
13. Catálogos. Concepto, clases y fines.
14. Automatización de bibliotecas universitarias. Principa-

les tendencias.
15. Definición y objetivos de la bibliografía. Evolución his-

tórica de la bibliografía.
16. Estado actual de la bibliografía. Control Bibliográfico

Universal. Disponibilidad Universal de las Publicaciones.
17. La cooperación bibliotecaria: sistemas, redes y con-

sorcios de bibliotecas universitarias. REBIUN.
18. El actual Sistema Español de Bibliotecas. Legislación

y competencias de las distintas administraciones.
19. El sistema Bibliotecario de Andalucía en la actua-

lidad.
20. Evolución histórica de las bibliotecas universitarias en

España.
21. Historia del libro y las bibliotecas en España desde la

invención de la imprenta hasta el siglo XVIII.
22. Historia del libro y las bibliotecas en España siglos XIX

y XX.
23. Los organismos internacionales al servicio de las bi-

bliotecas. La cooperación internacional.

II. ARCHIVISTICA. DOCUMENTACION Y TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

1. Archivos universitarios. Concepto y funciones.
2. Organización de archivos universitarios: clasificación y

ordenación.
3. Archivos universitarios: servicios y acceso.
4. Archivos universitarios: edificios e instalaciones.
5. La biblioteca en la era de internet: la biblioteca digital.
6. Internet: desarrollo, funcionamiento, organización, ac-

ceso y utilidad.
7. Principales aplicaciones de internet a los servicios bi-

bliotecarios y centros de documentación.
8. Los OPAC’s: diseños, prestaciones y accesos.
9. Servicios teleinformáticos básicos: correo electrónico,

transferencias de ficheros, conexión remota, etc.
10. Servicios teleinformáticos avanzados. Aplicaciones en

información y documentación en el ámbito de la biblioteca
universitaria.

11. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Su es-
tructura actual en relación al libro, biblioteca y archivo.

12. La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.
Su estructura actual en relación al libro, biblioteca y archivo.

13. Legislación actual sobre Patrimonio Histórico Espa-
ñol: Su incidencia sobre Archivos y Bibliotecas.

BLOQUE II

NORMATIVA GENERAL

1. Ley Orgánica de Universidades de 6/2001, de 21 de
diciembre.

2. Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, de 22 de
diciembre.

3. Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la Universi-
dad Internacional de Andalucía y Reglamento de Funciona-
miento de la Universidad Internacional de Andalucía, Decreto
253/1997, de 4 de noviembre.
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ANEXO III
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ANEXO IV

Tribunal calificador

Miembros titulares:

Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretaria: Doña Isabel Lara Montes, con voz y sin voto.
Vocales: Doña Luisa Rancaño Martín, don Fernando

Palencia Herrejón, don Juan Luis Ruiz-Rico Diez, don Felipe
del Pozo Redondo, doña Mercedes Castillo Higueras, doña
María Luisa Balbontín de Arce en representación del personal
funcionario.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Sebastián Chávez de Diego.
Secretario: Don Juan Francisco Hurtado González, con

voz y sin voto.
Vocales: Doña María Dolores López Enamorado; doña Glo-

ria Marín González; don Antonio Ortiz Hidalgo; doña María
Antonia Peña Guerrero, doña Carmen Méndez Martínez, don
Francisco Sampalo Lainz.

ANEXO V

Don/doña ....................................................................
con domicilio en ..................................................................
y con documento nacional de identidad número ..................
........................ declara bajo juramento o promete, a efectos
de ser nombrado funcionario de la Escala de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas (grupo B) de la Universidad Internacio-
nal de Andalucía, que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En......................., a............. de.........................de 200....
 Fdo.: ...........................................................

ANEXO VI

Don / doña con domicilio en ..........................................
......................................................... y con número de pasa-
porte ...................................................................... declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas (gru-
po B) de la Universidad Internacional de Andalucía, que no ha
sido sometido a sanción disciplinaria o condena que impida
en mi Estado el acceso a la Función Pública.

En.........................., a............ de.......................de 200....
Fdo.: ...........................................................

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que se
convoca a concurso público un contrato para obra o ser-
vicio determinado de Técnico Superior de Apoyo a la In-
vestigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «VEM2003-
20574-C03-01» denominado «Simulación por ordenador y aná-
lisis instrumental de hidrocarburos subenfriados», proyecto
incluido en el III Plan Nacional de Investigación del Ministerio
de Ciencia y Tecnología.

Vista la propuesta de contratación de un Técnico Supe-
rior de Apoyo a la Investigación, formulada por don Santiago
Lago Aranda, Investigador Principal del Proyecto de Investiga-
ción citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universi-
dad con fecha 29 de octubre de 2004.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar un contrato para obra o servicio deter-
minado de Técnico Superior de Apoyo a la Investigación (Rf.:
PNI0402) con arreglo a las normas que se contienen en los
Anexos de esta Resolución. El contrato se adscribe al Proyecto
de Investigación arriba indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al
crédito presupuestario 30.06.08 2303 541A 642.01 de los
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (RC núm.:
2004/1661).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposi-
ción contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de
27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de
enero).

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con car-
go a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y,
en particular, por las normas específicas contenidas en la Re-
solución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las solicitudes
serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de tres meses
contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este último
plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados
estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en


